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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

      

  

2 PEN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

3 fs | 2 A DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

4 Es y VELERA S.A. — 

5 3 RA e CUANTÍA: 5/.3000.000,00.- 

6 En la Ciudad de túayaquil, República del Ecuador, hoy día doce de maya de 

7 mil_novecientos noventa y cuetro, ente mí, ABOGADO NELSON GUSTAYO 

8 CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, — 

9 comparece el señor ingeniero YICTOR GARZOZ| BUCARAM, de estado civil     

  

10 casado, de profesión ingeniero Químico, a nombre, en representación y en 

11 su calidad de GERENTE GENERAL de le Compañia INMOBILIARIA VELERA S5.4., 

  

    

12 debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

13 áccionistes de la Compañía, en sesión celebreda el nueve de mayo de mi] 

14 novecientos noventa y cuatro; tál como consta de la Nota de su 

15 nombramiento y la copia certificada del Acta que se acompañan corno 

        

    

      

16 documentos habilitantes. El interviniente es mayor de edad, ecuatoriano, 

17 domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

18 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el abjeto y resultad 

19 de esta Escritura de Aumento de Ca ital y Reforma Parcial del Estatuto 

20 Social, a la rocege de un manera libre voluntaria 

            

      

          

21 atorgamiento, me presente la minuta del tenor siquiente: SEÑOR NOTA 

22 Dignese autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Pú 

  

23 cargo, une en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma Parcia)     
24 Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA VELERA S.A. 4e se O 

  

25 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERYINIENTE- Intervie 

26 el otorgamiento de la presente Escritura, el señor ingeniero 4 ICTOR 

27 GARZOZ! BUCARAM, por las derechos que representa de lo hómpbañia 
/ 

28 INMOBILIARIA VELERA SA, en su calidad de GEREN e ceneraL[/ fl con 
7 AUeÍsa Y po [U e 

Antros 4 del Cantón Guayaquil



Fegistro Mercantil del Cantón Guayaquil y debidamente autorizado por 

  

  

3 Ja Junto General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, — 

5 certificada de dicha Acta cuanto del nombremiento respectivo se insertan 

7 ANTECEDENTES.- 4) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario : 

a Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, obogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

  

  

  

  

  

      

10 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitres de Octubre del 

11 mismo año, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA YVELERÁ S.A,, con un 

12 Capital Social de DOS MILLONES DE SUCRES; B) La Junta General Universal 

15 resolvió por unanimidad: PRIMERO.- Aumentar el actual Capital Social de la 

16 Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES a más del existente que 

17 es de DOS MILLONES DE SUCRES, de menera tal que el nuevo Capitol Social 

19 Seciones ordinarias y nominstivos de un valer nominel de un mil sucres 

22 suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

23 necesarias pere el perfeccionemiento de dicho Aumento de Copital y 

25 expuestos, el señor ingeniero WICTOR GARZOZI BUCARAM a nombre, en 

26 representación y en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañia     

27 INMOBILIARIA YVELERA S.4.,, debidamente autorizado por la Junta Genera) 

28 Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día nueve de mayo de 

 



    

Guayaquil, 24 de + Octubre de 1991. 

vocgo03 

ingeniero 

VICTOR GARZOZI BUCARAM 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA VELERA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad 
el día de hoy, tuvo el mojerto de designar a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO 
AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, a 
usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial v extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el día 18 de septiembre de 1991, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón- Guayaquil, el día 23 de 
“Octubre «-: de 1991, 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes, 

Atentamente, 

JOSE 'ASSAF CARAM Enmendado: 24; Octubre; 8.- Vale.- 
PRESI NTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA VELERA S.A., y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha.->)Guavaquil, - 24:4é netubre de 1991. 

      
ING. VICTOR 2ÓZ1 BUCARAM. 

CENYIF ICOS Que enn Peuha de de inserita, ram BENET BEA e REA vaa BA. de Fo O IR 
nímaere 12.105 del Meginbro o Maerean 
del Repur - Archiv 

  

          



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA Y pDEY37? 4 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VELERA  S.A., 
CELEBRADA EL DIA NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO.- 

ta la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, en el local social de la Compañía ubicado en el 

Kilómetro catorce y medio de la vía Guayaquil-Daule, se reúnen los 

accionistas de la Compañía, señores: LUIS GARZOZI BUCAKAM, 

“epresentando cuatrocientas acciones de su propiedad; BAUJAT NADER 

BUCARAM, representando cuatrocientas acciones de su propiedad; ING, 

VICTOR GARZOZI BUCARAM, representando cuatrocientas acciones de su 

propiedad; ROBERTO GARZOZI BUCARAM, representando cuatrocientas 

acciones de su propiedad; y, BLANCA BUCARAM VIUDA DE GARZOZI, 

representando cuatrocientas acciones de su propiedad. Todas las acciones de 

la Compañia son ordinarias, nominativas y de un válor nominal de un mil 

sucres cada una. En consecuencia, se encuentran presentes todos los 

accionistas de la Compañía que representan la totalidad del Capital Social 

pagado de la misma, y deciden constituirse en Junta General Universal 

IXtraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Aumentar el actual Capital Social de la Compañía, en la Suma de 
TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una; SEGUNDO.- 

Reformar el articulo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. TERCERO: 

Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dicho Aumento de Capital y Reforma Pstatutaria. 

Preside la Sesión el Presidente de la Compañía, señor BAJHAT NADER 

BUCARAM y de Secretario actua el Gerente General de la misma señor 

ingeniero VICPOR GARZOZ! BUCARAM, Antes de declarar instalada la Sesión, 

el Presidente dispone que por secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto 

en los articulos doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías y Siete del 

Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario informa que se 

encuentran presentes todos los accionistas de la compañía que representan 

la totalidad del Capital Social Pagado de la misma, y que bien puede llevarse 

a efecto la presente Junta. El Presidente declara instalada la Sesión y pone a 

consideración de los asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de la 

palabra el señor Bahijat Nader Bucaram, quien manifiesta a la sala que en 

relación al primer punto del orden del día, considera que la Compañía 

necesita mayor capital para sus operaciones, motivo por el cual propone Á los 
  



Acccionistas aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de TRES 
MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de 
CINCO MULONIES DE SUCRES; y que el Aumento de Capital propuesto se lo 
efectué mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que propone sean 
pagadas en su totalidad en numerario. Manifiesta además que de llevarse a 
efecto el Aumento de Capital propuesto, deberá reformarse el Artículo 
Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: 
ARTICULO QUINTO. - 11 Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCKES dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

walor de un mil sucres cada una. Las acciones de la Compañía estarán 

representadas por títulos numerados y firmados por el Presidente y Gerente 

General de la misma. Cada título podrá contener una o más acciones”. En 

relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el Ingeniero 

Victor Gar/ozi Bucaram, quien manifiesta a la Sala que en relación a la 

Reforma Estatutaria planteada, propone que se autorice al Gerente General 

de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice 

todas las gestiones para el perfeccionamiento de la misma. Luego de las 

deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, resuelve 

UNO.- Aumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de "PRES 

MILLONES DE SUCRES a más del existente que es de DOS MILLONIS DE 

SUCKIES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía será de 

CINCO MILLONES DE SUCRIES. DOS.- Que el mencionado Aumento de Capital, 

se lo electué medíante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

cnominativas de un mil sucres cada una. TRES.- Que todos los accionistas 

suscriben y pagan las acciones correspondientes a este Aumento de Capital a 

prorrata de las acciones que actualmente poseen, las mismas que son 

suscritas y pagadas en su totalidad en numerario, en consecuencia, los 

señores LUIS GARZOZ! BUCARAM, BAHJAT NADER BUCARAM, VICTOR 
GARZOZ1 BUCARAM, ROBERTO GARZOZI BUCARANI y BLANCA BUCARAM 

viuda de GARZOZI! suscriben, cada uno de ellos, seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y las pagan en su 

totalidad, en numerario. CUATRO.- Que a consecuencia del Aumento de 

Capital, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en 
los siguientes términos: ARTICULO QUINTO.- Fl Capital Social de la Compañía 
es de CINCO MILLONIS DIE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una. Las acciones de la Compañía 

estarán representadas por títulos numerados y firmados por el Presidente y 

Gerente General de la misma. Cada título podrá contener una o más 

acciones”. CINCO.- Autorizar al Gerente General para que suscriba la 

respectiva Escritura Pública y para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perleccionamiento de dichos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, al Presidente concece un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a



. voca90S 
dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes sin 

modificacion alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las 12H00.- E) 

Babjat Nader Bucaram, Presidente; (Victor Garzozi Bucaram, Gerente 

GeneralSecretario; ) Luis Garzozi Bucaram:; ) Roberto Garzozi Bucaran:; y, 6) 

Blanca Bucaram Viuda de Garzozi. 

CLRTIMICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA 
QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA, A LA CUAL ME 

RE MITO / Cc o DESE LR NECESARIO. 

vIIÓlO 41 . ÁBUC, ARAM 

GERENTE GENERA LE-SECREPARIO 

   

Ab. Nelson Gusta € ! 

Notario “ 
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1 mil meertentaz mreserta y cuatpo, declara UNA Que e] Capital Social de 

  

la Cntupañia qye eepresento quedo aumentada en la suma de TRES 
  

HILLONES DE SMEPES, En consecuencia el actual Loapital Social de la 
  

Caonpañia es de CINCO MILLONES PE SUEPFES DOS - Ole dicho Aumento de 
  

Capitol se efectua reediante la etpisión de tres full puevas secciones 
  

acres coda una de ellas, las mismas S ordinarias y nominativas de Ln ri) 
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General Universal ketraurdinaria de darriomestas de la Commaañia, de fecha 
  

nueve de meyo de rpjl o puescientos prvsrtba Hor vatra TRES - Gite tadas las 

  

10 eccionistas suscriber yo pagan das eecjanes correspandientes a esta 

aumento ode Cánital a prorrata de las Aiotunes que actuolinente pas 
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11 
  

12 la farma determinada ene] Áctaote unto Genera] Universal Extraordinaria 
  

de Arrionistaz de da Cormbañia celebrada el o pueve de meo de fail 
13 : 4 
  

y tieertentes eresnta y pondre UNA TED Mae queda telocimado el artículo 4 ! t e 
  

1 uuinto del Estaluia social de da lucida, en da toprna gue consta en el 
5 
  

1 acta de lui bread Hinieeraal Estpeordinaria de arcciometas tantas 
6 
  

peces pertanada sn jaa rminepales peredentes — CJHUMN- Due su 
17 
  

epresentada =e epergentes supero o App FAECIAL nor parte de la 
38 
  

1 auperiniender da ode drapbaídas, dende ezo oque la ll otagia ia ono biene pasivos 
9 
  

20 UU agperen Dos iuscientos taillapes de curres y biene menos de treinta 

trabajadores en relación de dependencia SEJS- Úue a nombre y en 
21 
  

22 representación de la Donpoñra REWIENLIARJA YELEFA SA. de conformidad 

  

2 con das ultimas resoluciones dictadas por la Superintendencia de 
3 . 

  

94 Compañias, declara bajo juramento que la Integración de Capital del 

  

25 presente Aumento que realizan todos las accionistas de la Compañia, esta 

  

26 correctamente integrado, de conformidad con lo resuelto por la Junta 

  
otro Xvid e:



  

  

1 * cionistas suscriptores del Aumento de Capital de la Compeñia son de 

o nacionalidad ecuatoriana. CUSETA: DUCUMENTOS HABILITANTES.- Uno.- 

cl dea Eo Cro Tire de dE 

, noventa y cuatro; y, Dos.- Nota del Nombramiento del Gerente General de la 

Mercantil. Ánteponga y agregue Usted Señor Notario Jas demós clóusulas 

  

de estilo para la perfecta validez de esta Escritura - Esta iminula esta 

mese er el Abando JA PAZIIÑO PAREJA, con matricula profesional 

    

EN ORTO TONTOS DEMAS DOCUMENTOS 
11 

13 QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL YALOR — LEGÁL- 

, Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
3 - . 

14 Escritura el Acta y Nombramiento del representante legal de la Corpañtá 

INMOBILIARIA VELERA S.A. Leido que fué esta Escritura de principio e Tin, 

    

15 

por tai el Notario, en alta voz, al compareciente, este la aprueba en todas 
16 

sus partes, se afirma y firma en unidad de acto conmigo. DOY FE.- 
AN 

A 
po INMOBILIARIA YELERA SA. - 

19 
RUC: 

20 _ - 
FR => 5 

21 : MZ LL? 

m_ Eli 
WICTOR GARZÓZ) BLIC ARAN y 

23 

a ) E 
. Im 

Os AB HEDSON GASTA NO CARAETE £. 

28 
SE _OTOR 
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13 TE SMICION METIO ETA Y CONAN ES NE CTO CERO DOS 
  

  

ef 

14 CINCO 000 CINCO "E MOR mem pe 13 mt NECIOS 

15 VENTA Y CUATRO; mM 
  

     7 

  

-- 16 A oo 0 ADD Y CUA OO 
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O. 21 

22 certlidico:3o. que con fecoa du boy, y 

  

  

  

  

23 en curpliriento de lo ordenado en la resolución No. Pécole 0002585 

  

24 dictada por el “ubintexiente de Jerecho orietario de la Intenderia 

25 de “compañías de “ayaquil, 01 veinte 1 siete de Junio del presente a 

  

26 ño queda inscrita esta escrítura, la vísta que contiene el USO 

  

- TAS IIAL, Y o cas e A e IMA o A VI KA . “es de fa 
27 

28 jas 17.351 a 17.359, pero 2.166 del vejistro "ercantil, Rubro de 1 

 



1 dustriales y anotada bajo el número 13.862 del Rejyertorios» Guayaquil, 

2 cinco de JRhilio de eiíl novocientos os 

DL 
3 cantil y ETT, 

a Ab. MECIOR MIGUEL ALLIVAR ANDIADE 
epupedor—Mersamt an CH 

ad cuatro. 1 fegistrador "eg 

  

6 Tertiticos o que con fecha de hoy, 

7 ze tomó nota de esta escritura a foja 32.003 del Registro Mercantil, Fu» 

8 hro de industriales de rád novecientos noventa i uno, al margen de la - 

inscripción respectivas" Guayaquil, cinco de Julio de mil novecientos 

11 an. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
tagiuadao: Masami del Certán Guayaquil 

12 

13 

14 Tertificos que con fecha de hoy, he archivado una copla autén 

15 tíca de esta escritura de 'unento de Capital y Keforma de istatutos de 

16 iMsdi las Vii ee Ae en cuesdimiento de lo dispuesto en el lecro» 

17 to 733 dictado por el Prealiente de la “ejública el 22 de Agosta de 1.975, 

18 publicado en el Registro Oficial núnero 678 del 23 de Agosto de 1.975, 

19 t1 Hegl,         uayaquíl, circo de Julio de mil novecientos noye 

20 

21 
AB HECTOR MIGUEL ALCiv as AMORADE 

NERO PRAFER? Y ATEN TER 

22 

   


